
UNIVERSIDAD ESPECIALTZADA DE LAS AMÉRICAS
CONSEJO ACADEMICO

ACUERDO ACADÉMICO NO. 012-2026
(de 10 de febrero 2026)

"Por el cual se aprueba la reapertura y actualización del Plan de Estudio de la
Licenciatura en Neurofisiología Clínica."

El Consejo Académico en uso de sus facultades legales y estatutarias,

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Especializada de las Américas (UDELAS), mediante Acuerdo
Académico No. 013-2007 de 28 de junio de 2007, aprobó la creación y ejecución de
la Licenciatura en Neuroflsiología Clínica, así como las disposiciones
correspondientes a su plan de estudio, considerando las ventajas formativas que
dicha especialidad ofrecía a los estudiantes a nivel nacional. Posteriormente, el
referido plan de estudio fue suspendido mediante el Acuerdo Académico No. 002-
2021 de 23 de febrero de 2021 , en atención a evaluaciones institucionales
relacionadas con la demanda estudiantil, la disponibilidad de recursos humanos
especializados y la necesidad de actualización y adecuación cunicular conforme a
los avances científlcos, tecnológicos y a las pr¡oridades del sistema de salud.

Que el Consejo Académico, en sesión celebrada a los diez (10) días del mes de
febrero de 2026, recibió de parte de la proponente del Acuerdo y analizÓ
detalladamente la Descripción del Plan de Estudio de la Licenciatura en
Neurofisiología Clinica, el cual comprende su debida Fundamentación y
Contextualización del Programa Académico, Diagnóstico, Justificación y Pertinencia
de la oferta académica, Marco Conceptual, Estructura Curricular y Perfil Profesional,
Perfil del Personal Docente, Objetivos del Programa, Malla Cunicular, Plan de
Estudios, Asignaturas Obligatorias por Ley, Asignaturas Optativas y Electivas,
Seminarios y Talleres, Metodología y Estrategias Didácticas, Estrategias para la
Evaluación de los Aprendizajes, Requisitos de Graduación y la Descripción de
As¡gnaturas.

Que luego de su presentación y sustentación, el referido Plan de Estudio de la
Licenciatura en Neurofisiología Clínica fue sometido a la consideración de los
miembros del Consejo Académico, con la finalidad de aprobar la reapertura y
actualización de la Licenc¡atura en Neurofisiología ClÍnica conforme a la propuesta
presentada, en atención a criter¡os de pertinencia académica, actualización
científica y necesidades del entorno profesional y social.

Que la presentación de esta propuesta fue ampliamente sustentada y discutida
tomando en considerac¡ón el documento de Plan o Programa de estudio presentado
ante los miembros del Consejo, qu¡enes constataron la necesidad de actualizar los
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Que las peticiones identificadas por la Universidad Especializada de las Américas
(UDELAS), aunadas a las solicitudes formuladas por las instituc¡ones de salud y a
las recomendaciones establecidas en el Plan de Mejora lnstitucional, han motivado
la realización de evaluaciones del mercado laboral y del plan de estudio de esta
especialidad, identificándose la necesidad de adecuar y actual¡zar determinados
contenidos y asignaturas, con el propósito de alinearlos con las nuevas tendencias
y líneas de desarrollo en el área de la salud, fortaleciendo así el diseño curricular y
el funcionamiento académico de la Licenciatura en Neurofisiología ClÍnica.

Que, en conjunto con las autoridades del Ministerio de Salud, se ha determinado la
necesidad de contar con profesionales en neurofisiologia clínica en diversas
instalaciones de salud del país.



contenidos, la secuencia de asignaturas y, de manera integral, de la Licenciatura en
Neurofi siología Clínica.

Que conforme al artículo 17 del Estatuto Orgánico de la UDELAS, conesponde al
Consejo Académic¡ regular el funcionamiento orgánico de la actualidad académica
generada en los d¡ferentes órganos universitarios.

ACUERDA:

PRIMERO: APROBAR la reapertura y actualización del Plan de Estudio de la
Licenciatura en Neurofisiología Clínica.

SEGUNDO: APROBAR el nuevo Plan de Estudio de la Licenciatura en
Neurofisiologia Clínica, está desarrollado en ocho (8) semestres académicos y tres
(3) veranos, comprendiendo cincuenta y nueve (59) materias, mil doscientos treinta
y dos (1232) horas prácticas y doscientos dieciocho (218) créditos.

TERCERO: El nuevo Plan de Estudio de la Licenciatura en Neuroflsiología Clínica,
quedará de la siguiente manera:

N
Código de

Asignaturas Denominación
Horas

Créditos
Teóricás Prácticas Lab.

I 7486
Fundamentos de
Neuroflsioloqia ClÍnica

3 3 3

2 3502 Física (Lab) 2 2 4

3 3847 2 2 4 3

4 4761 lnglés 448 A 3 2 4

3846 Anatomía Humana (Lab.) 2 4 3

6 3108 F¡s¡ol€ía Humana (Lab.) 2 4 3

7 2476 Psicología General 3 3

1 Taller 2 2

SuDfora, 19 0 10 29 22

II SEMESTRE

Código de
As¡gnaturas

Denominac¡ón

Horas Total
de

horas
Prenequisitos

Teóricas Prácticas Lab

1

3859
Neurofis¡ología I

(Lab) 2 2 4 3
Fundamentos de
Neurofisiología
Clínica

2
7 487 Biofís¡ca (Lab) 2 2 4 Física

3
7488 Fisiopatología 3 3 3 Biología Celular

4 lnglés 448 B 3 2 4 lnglés ,148 A

5
7489 Electroencefalograff

a (Adulto) 3 3 Anatomía Humana

6
3850

Neuroanatomía
(Lab) 2 2 4 F¡siologia Humana

7
7490

Práctica Un¡vel.Sitaria
I (Observación de la
Práctica)

3 6 4
Fundamentos de
Neurof¡s¡ología
Clín¡ca

Suófofa, 18 3 8 29 23

IVERANO
P rerreq uisitos

N
Cód¡go de

As¡gnaturas
Denom¡nación Total de

HorasTeóricas Práct¡cas Lab

1
7 491 Historia de

Panamá
3 No aplica

2 7492 Español 3 3 No apl¡ca
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PLAN DE ESTUDIO

I SEMESTRE

Total de
Horas

BiologÍa Celular (Lab.)

3

----f--I

N
Créditos

3

4762

3

3

Horas
Créditos

3 3

3



N
Cód¡go de

Asignaturas Denominación
Horas Total

de
Horas

Prenequisitos
Teóricas Práct¡cas Lab

3868
Neurof¡siología ll
(LAB) 3 2 3 3 Neurofis¡ologia I

2

7494

ElectroneurografÍa 3 3 3

Neuroanatomía,
Práctica Universitaria
I (Observación de la
Práctica)

3
7495

Neurología I (Adulto) 3 3 3
Neuroanatomía,
F¡siopatología

4 4763 lnglés 449 A 2 2 4 3 lnglés ,148 B
7496

Electroencefalografía
(Pediátrica) 3 3 3

Neuroanatomía,
Electroencefalograf ía
(Adulto),

6

7497 PatologÍa I

(Enfermedades del
Sistema Músculo
Esquelético)

3 3 3
Anatomía Humana,
F¡s¡ología Humana

7

7498

Práctica Universitaria
r (EEG) 2 8 10 6

E lectroencefalog raf ia
(Adulto), Práct¡ca
Un¡vers¡taria I

(Observación de la
Práctica)

Sublotal l8 8 4 29 24

3 7493 Sociología 3 3 3

Suófofa, I 0 9 9

Sominario de Bioséguridad

IV SEMESTRE

N' Código de
Asignaturas

Denominación
Horas Total

de
Horas

Créditos Prerrequisitos

I
7499 Electro

card¡ografía
3 3 3 Patología I

2

7500
Potenciales
Evocados

3 3 3
Electroneurograña
Práctica Un¡vers¡taria ll
(EEG}

3
7501 Neuroloqía ll

(Pediátrica) 3 3 3 Neurología I (Adutto)

4 4764 lnglés ¿149 B 2 2 4 3

5 3879 Farmacología 3 3 3

6

3869

Patología ll
(Ep¡leps¡a y
Sistema Nerv¡oso
Autónomo)

3 3 3

Patología I

(Enfermedades
del Sistema Músculo
Esquelético)

7

7502
Práct¡ca
Un¡versitar¡a lll
(vcN)

2 10 12 7

Electroencefalografía
(Pediátrica)
Práctica Un¡vers¡taria ll
(EEG}

Subaotal 19 10 2

lV Semestre: Sem¡nar¡o Fomento a la vida Empresadal.

Cód¡go de
As¡gnaturas

Denominac¡ón
Horas Tolal de

Horas
Créditos Prenequisitos

Teóricas Práct¡cas Lab

1
7503 Geografía 3 3 3 No aplica

2
7504 Pr¡meros Auxilios

(Lab) 1 2 3 3 No apl¡ca

3
7505 Valores Ét¡cos y

Morales. 3 3 No aplica

Subrofa, 7 0 2 9 I

3/6

III SEMESTRE

Créditos

1

No aplica

0

Teór¡cas Prácticas Lab.

lnglés ,l49 A

Electroneurografia

3r 25

II VERANO

N'

3



V SEMESTRE

Total
de

Horas
Créditos

Teóricas Práct¡cas Lab

I
7506 Gestión de la

Cal¡dad.
(Optat¡va)

3 3 3 No aplica

2
7507

Polisomnografía 3 3 3
Potenc¡ales Evocados
Práct¡ca Universitaria
Ir (vcN)

3
7508

Legislación Laboral 3 3 3 No aplica

4 4765 lnglés 450 A 2 2 4 3 lnglés 449 B

5
7509 Procedimientos

Neurof¡s¡ológicos
Especiales

3 2 5 4
Potenciales Evocados
Práclica UnivesiEria

t (vcN)
6 7510 B¡oestadística 3 3 3 No aplica

7

7511 Práct¡ca
universitaria lV
(PESS/PEAT/PEV)
(Lab)

4 1',| 15 I
Potenciales Evocados
Práct¡ca LJniversitaria
Ir (vcN)

Sublotal 2'l 1'l 4 36 28

VI SEMESTRE

N
Código de

As¡gnaturas
Denominación

Horas Total
de

Horas
Créditos Prerequ¡sitos

feór¡cas Práct¡cas Lab

I
7512 Fundamentos de

la lnvest¡gación
Públ¡ca

3 3

2

7513
Monitoreo
lntraoperatorio

3 3

Pol¡somnografía
Universitaria
IV (PESS/PEAT/
PEV) (Lab)

3
7 514 Redacción y

Elaboración de
lnforme

3 3 3 No apl¡ca

4 4765 lnglés 450 B 2 2 4 3 lnglés 450 A

5

Clínica de
Proced¡mientos
Neurofis¡ológicos
Espec¡ales

3 2 4

Procedimientos
Neumfisiológicos
Especiales,
Práctica Univers¡taria lV
(PESS/PEAT/PEV) (Lab)

6
7516 Metodologia de

la invest¡qac¡ón I
3 Bioestadíst¡ca

7

7517 Práct¡ca
Universitaria V
Polisomnografía)
(Lab)

4 13 17 10

Pol¡somnografía.
Práct¡ca Universitaria
IV (PESS/PEATiPEV)
(Lab)

Subtofa, 17 13 4 38 29

III VERANO

Prerrequisitos
N

Código de
Asignaturas

Total
de
HorasTeóricas Prácticas Lab

1

7518 Formulac¡ón y
Elaborac¡ón de
Proyecto.
(Electiva)

3 No aplica

2
7519 Educac¡ón para la

atención a la diversidad
3 3 3 No aplica

3
7520 Educación Amb¡ental y

Gest¡ón lntegral de
Riesgos y Desastres

3 No aplica

Subfofa, 9 0 0 9

416

Cód¡go de
As¡gnaturas

HORAS
Prenequis¡tos

3 Bioestadíst¡ca

3

7515

5

3 3

Denom¡nac¡ón
Horas

Créd¡tos

3 3

3 3

9



VII SEMESTRE

Prenequ¡s¡tos
N

Código de
Asignaturas Denominación

Total
de

horas
Créditos

Teóricas Prácticas Lab

1

7 521 Adm¡nistración
de los Serv¡c¡os
de Salud

3 3
Legislación Laboral,
Valores Et¡cos y Morales

2

7522 lnteligencia
Artific¡al
(Apl¡cada a la
Neurof¡s¡ología
clínica)

3 3
Valores Ét¡cos y Mor¿les
Atenc¡ón a la Diversidad

3
7523 MetodologÍa de

¡a ¡nvestigac¡ón 3 3
Metodología de
la investigac¡ón I

7524
Salud Pública 3 3 3

7525 Asistencia a la
Electromiografia.

3 3 Moniloreo lntraoperatorio

6
7526 F¡s¡ología card¡o

Pulmonar
3 3 3

PatologÍa I

Patología ll
Práct¡ca
Universitaria Vl
(Tecnología del
Mon¡toreo
I ntraoperatorio )

3 15 18 10
Mon¡toreo lntraoper¿torio
Práct¡ca Un¡vers¡taria
V Polisomnografía) (Lab)

Subfofa, 2',1 15 0 36 28

VIII SEMESTRE

Prenequ¡s¡tos
N

Cód¡go de
Asignaturas

Denominación
Horas Total,

de
Horas

Créditos
Teóricas Prácticas Lab

1 7528 Traba.lo de
Grado

4 17 0 21 12
Aprobar Todas
las Materias del
Plan de Estudio

Suófota, 4 17 0 21 '12

TOTAL '162 77 32 270 218

GUARTO: Este acuerdo deroga el Plan Académico aprobado mediante el
Acuerdo Académico N.o 013-2007, del 28 de junio de 2007 y sus modificaciones.

QUINTO: Se establecen como requisitos de ingreso los siguientes:
1. Título de Bachiller en Ciencias.
2. Certificado de salud física.
3. Presentar certificado de salud mental expedido por un especialista

de la salud mental.
4. Dos fotografías tamaño camé.
5. Créditos legalmente autenticados de estudios secundarios, con

promedio de calificaciones general de cuatro punto cero (4.0)
6. Presentar tarjeta de vacunación establecida por el Programa

Ampliado de lnmunización del Ministerio de Salud.
7 . Realizar entrevista con el coordinador de carrera, en la cual obtenga

puntuación mínima ochenta y un (81) puntos.
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Horas

3

3

3

4 No aplica

7

SEXTO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir del primer semestre
académico del año 2027. Los estudiantes que hayan iniciado la canera en el año
2007 c¡ntinuarán su formación académica conforme al Plan de Estudio establecido
mediante el presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se comisiona a la Facultad de Ciencias Médicas y Clínicas, a la
Secretaría General y a la Dirección de Admisión para que realicen las gestiones
necesarias, a fin de que el estudiantado vinculado a esta canera tenga pleno
conocim¡ento de las modificaciones establecidas en el presente Acuerdo.



OCTAVO: Planificar y coordinar con la Dirección de Finanzas, la Dirección General
de Recursos Humanos y la Dirección de Planificación y Evaluación de la Calidad
Universitaria, con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en este acuerdo, referente
a los recursos presupuestarios y financieros.

NOVENO: RemÍtase, mediante nota al Decanato de la Facultad de Ciencias
Médicas y Clínicas; y a la Secretaría General copia del presente acuerdo para la
divulgación del documento.

Dado a los diez (10) dÍas del mes de febrero de dos mil veintiséis (2026), , en la
sede de la Universidad Especializada de las Américas, ubicada en Albrook Edificio
812, corregimiento de Ancón, distrito de Panamá, provincia de Panamá, República
de Panamá.

Á^; á
Dra. Doris G. Hernández N.

Prcsidenta encargada
Dr. rnard V.
Sec
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